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Aspectos Generales – Sector Turismo

ASPECTOS GENERALES

Objetivo Estratégico 

General del Sector 

Turismo

Alcanzar un turismo 
sostenible como 
herramienta de 

desarrollo económico, 
social y ambiental del 

Perú

Ley N° 29408 
Ley General de 

Turismo



¿Recurso Turístico?

Expresiones de la naturaleza, la riqueza arqueológica, 

expresiones históricas materiales e inmateriales de gran 

tradición y valor que constituyen base del producto turístico.

Recurso turístico: 

Complejo Gran Pajatén

Festividades en la 

localidad de Tupe

Marco Conceptual – Sector Turismo

ASPECTOS GENERALES



“Todo PIP de turismo tiene como principal elemento al recurso turístico, 

debidamente registrado y categorizados en el inventario Nacional de 

Recursos Turístico”.  (Ley General de Turismo)

IMPORTANTE – Sector Turismo

Primera fase de desarrollo de un producto turístico

RECURSO 
TURÍSTICO

Atractivo Turístico

RECURSO TURÍSTICO 
Valorado, buen estado

 Implementar acciones de conservación y

restauración del recurso

 Dotarlo de instalaciones turísticas adecuadas.

 Fortalecer las capacidades en el marco del

sitio turístico

 Promoción del sitio turístico
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 Los recursos turísticos involucrados deben estar registrados en el inventario

Nacional de Recursos Turístico. (Ley General de Turismo).

 Para recursos turísticos culturales declarados o no declarados patrimonio

cultural, se debe contar con la autorización y/o opinión del Ministerio de Cultura.

 Para recursos turísticos naturales (ANPs) se debe contar con la autorización y/o

opinión del SERNANP.

 Revisar que el área de intervención del proyecto no sea de dominio privado

(arreglos institucionales como convenios, actas de cesión en uso, resoluciones,

contrato de compra y venta).

 Cuando la intervención se realice sobre un corredor, circuito o ruta turística, se

deberá contar con la opinión favorable de la DIRCETUR.

 Para el caso de cualquier intervención que se encuentre dentro de los 50 m. de

la línea de alta marea, el planteamiento técnico debe ser coordinado con la

DICAPI.

Lineamientos Básicos para Formular un PIP de 

Turismo
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Los afectados por el 

problema

En qué condiciones 

se presta el servicio

Hipótesis de 

trabajo

Información cuantitativa, cualitativa, gráfica, fotográfica, etc.

Área de influencia – Área de estudio

Diagnóstico

TIPS para la Identificación, Formulación y Evaluación 

de un PIP de Turismo

ASPECTOS GENERALES



DEMANDA HISTORICA

TURISTAS TURISTAS
DEMANDA 

ESPERADA COMO 
CONSECUENCIA DEL 

PROYECTO

DEMANDA  ACTUAL 
PROYECTADA

INCREMENTO DE LA 
DEMANDA POR EL 

PROYECTO.

T T+1 T+2 T+3 T+n

AÑOS

AÑOS
1 2 3 104 …..0

ANÁLISIS DE LA DEMANDA (FLUJO TURÍSTICO)

TIPS para la Identificación, Formulación y Evaluación 

de un PIP de Turismo

FORMULACIÓN



ANÁLISIS DE LA OFERTA

SENDEROS 

INTERNOS

CENTRO 

DE

SOPORTE

RECURSO

TURISTICO

Análisis de capacidad de carga:

Se analizan la Ruta Interna, el Recurso Turístico,

Instalaciones, Administración, Etc.

ESTACIONAMIENTO
INSTALACIONES

TIPS para la Identificación, Formulación y Evaluación 

de un PIP de Turismo

FORMULACIÓN



Evaluación social

Beneficios Sociales del PIP

Se refiere al valor que representa para el visitante el incremento o mejora de la

disponibilidad de servicios turísticos que ofrece el PIP.

Bajo este contexto, se debe identificar los generados por el turista extranjero,

nacional y excursionista, de forma individual, teniendo en cuenta:

• Gasto diario adicional, y

• El incremento del tiempo de permanencia.

No se debe confundir el beneficio social con el ingreso financiero que genera el
proyecto, el cual se refiere al dinero en efectivo que puede recaudar una
entidad ejecutora u operadora de un PIP.
NOTA: La sostenibilidad está asociada a la capacidad del proyecto para generar
BENEFICIOS sin interrupciones.

Para efectuar la Evaluación Social de PIP de turismo se utiliza  únicamente el Método 

Costo-Beneficio

TIPS para la Identificación, Formulación y Evaluación 

de un PIP de Turismo

EVALUACIÓN



¿BIEN CULTURAL 

DECLARADO PATRIMONIO 

CULTURAL?

Riqueza arqueológica, expresiones históricas materiales e 

inmateriales de gran tradición y valor que constituyen base de la 

Identidad cultural 

Bien Cultural: Complejo Gran PajaténBien cultural: Chan Chan

Aspectos Generales – Sector Cultura

El rol del Estado en el Patrimonio Cultural de la Nación:

“Los yacimientos y restos arqueológicos, construcciones, monumentos, lugares, documentos bibliográficos 

y de archivo, objetos artísticos y testimonios de valor histórico, expresamente declarados bienes culturales, 

y provisionalmente de los que se presumen como tales, son Patrimonio Cultural de la Nación, 

independientemente de su condición de propiedad privada o pública. Están protegidas por el Estado”.[1]   

[1] Art. 2°, 17°, 21°, 88° y 89º, Constitución Política del Perú. 
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¿BIEN CULTURAL INTERVENIDO?

investigado + conservado/restaurado + 
acondicionamiento para la visita + 

equipamiento + sensibilización + difusión
Con lo que se ha agregado valor activo 

cultural

Bien cultural valorado: Museo 

bodega y cuadra

Marco Conceptual – Sector Cultura
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Consideraciones Básicas Para Formular Un PIP en Patrimonio 

Cultural

 Monumentos arqueológicos declarados Patrimonio Cultural de la Nación

Los bienes culturales involucrados deben estar registrados (Ley de

Patrimonio Cultural)

 Monumentos arqueológicos que cuenten con plano de delimitación aprobado

 Monumentos arqueológicos que cuenten con el saneamiento físico legal

respectivo.

 Se debe contar con la autorización y/o opinión del Ministerio de Cultura y

Dirección Regional de Cultura (de ser el caso). Entidad que brinda la opinión

técnica es la Dirección de Arqueología y en el caso de que se tenga un

componente de museos la opinión técnica es la Dirección de Museos y Bienes

Muebles. En el caso de templos solicitar la opinión de la Dirección de

Patrimonio Histórico.

 Los Gobiernos Regionales y Locales deben coordinar con las Direcciones

Desconcentradas Regionales de Cultura y el Ministerio de Cultura pudiendo,

de ser pertinente, establecer los arreglos institucionales correspondientes.
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Los afectados por el 

problema 
En qué condiciones se 

presta el servicio

Hipótesis de 

trabajo

Información cuantitativa, cualitativa, gráfica, fotográfica, etc.

Área de influencia – Área de estudio

Diagnóstico

ASPECTOS GENERALES



Evaluación Social

SE EVALUAN SEGÚN

ANALISIS BENEFICIO/COSTO

Implica el conocimiento y 

cuantificación monetaria de

Los beneficios

ANALISIS COSTO EFECTIVIDAD

No se conocen o es compleja la 

Estimación monetaria de los 

beneficiosPIP EN CULTURA

Beneficios Sociales del PIP

Beneficios No cuantificables: conocimiento del patrimonio, aumento de la identidad

cultural,implementar actividades económicas adicionales y complementarias al

monumento, contribuir al desarrollo económico, entre otros.

EVALUACIÓN



En el proceso de puesta en valor de proyectos de

cultura se evidencia modificaciones no sustanciales

que se traducen en mayores metrados y nuevas

partidas:

• Por ejemplo, las modificaciones se da en los casos

de componentes de restauración y conservación de

un monumento histórico artístico o de un

monumento arqueológico prehispánico, se

recomienda diagnosticar y dimensionar con mayor

exactitud las áreas de intervención y los elementos

patrimoniales que los conforman.

En los proyectos de turismo evidencia modificaciones

no sustanciales que se traducen en mayores

metrados y nuevas partidas:

• Por ejemplo, las modificaciones se da en los casos

del componentes de infraestructura turística,

señalización, accesos internos, saneamiento, entre

otros del recurso turístico, se recomienda que los

estudio de preinversión consideren todas la

partidas en los presupuesto de obras.

Solicitudes de Verificación 

de Viabilidad

Proyectos turísticos y de cultura exitosos: estrategia de 

impulso de la inversión pública para un turismo 

sostenible"

Consideraciones 

Finales

http://www.mef.gob.pe

Por concluir: Lineamientos  y pautas para la 

identificación, formulación y evaluación de proyectos 

de inversión pública, relacionados a Monumentos 

Arqueológicos Prehispánicos.
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